
Riohacha, dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO POR REINALDO MELO GUERRERO 

CONTRA DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. RADICACIÓN: 44-001-31-

03-001-2016-00087-00.  

Vista la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte ejecutante, por ser 

procedente y actuando conforme a lo establecido en los artículos 599 del Código General 

del Proceso, esta Agencia Judicial,  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el embargo de los dineros que tenga o llegare a tener el DISTRITO 

ESPECIAL TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA, identificado con el NIT 892.115.007-2 en las 

cuentas corriente No. 460101038106, y No. 460101038006 de Bancoomeva de la ciudad de 

Riohacha. El embargo se ordena siempre y cuando dicha entidad no maneje rentas, 

recursos y transferencias de la Nación, o recursos del Sistema General de Participaciones, y 

se hará efectivo sobre ingresos corrientes de libre destinación de la entidad territorial. Por 

secretaria hágase las comunicaciones pertinentes.   

SEGUNDO: ORDENAR el embargo de los dineros que tenga o llegare a tener el DISTRITO 

ESPECIAL TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA, identificado con el NIT 892.115.007-2 en las 

cuentas de ahorro No. 530471903, y No. 530471911 del Banco de Bogotá de la ciudad de 

Riohacha. El embargo se ordena siempre y cuando dicha entidad no maneje rentas, 

recursos y transferencias de la Nación, o recursos del Sistema General de Participaciones, y 

se hará efectivo sobre ingresos corrientes de libre destinación de la entidad territorial. Por 

secretaria hágase las comunicaciones pertinentes.  

 
TERCERO: Limítese el embargo a la suma de $623.415.000.00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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